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RESOLUCIÓN ADMIN¡STBATIVA

Ciudad de México, a 27 FEg 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos con fundamento en los artículos '1, 2,

5 fracciones ly Xl,6 fracción lV lS BlS 4 fracciones lyX,2l,2T fracción lli,30 BlS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones ll y
XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2025-Ao- l I -SOT-9, relac¡onada con la lnvestigación de Oficio inic¡ada por este
Organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Med¡ante acuerdo de fecha 04 de marzo de 2025, emitido por la Procuradora lnter¡na de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al ordenó el inicio de investigación de oficio a esta
SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al, a fin de constatar el cumplimiento a las disposiciones
jurÍdicas en materia de construcción y zonificación (conservación patr¡mon¡al) por los trabajos de obra
que se realizan en el predio ubicado en Calle Puebla número 301, Colonia Roma Norle, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cual fue radicada por esta Subprocuraduría mediante acuerdo en fecha I4 de marzo de
tutS

Por otra parte, con fecha '19 
de agosto, 23 y 26 de septiembre de 2019, respectivamente, una investigación

de oficio iniciada por esta Procuraduria y dos personas que en apego del artÍculo l86 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la información Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de lr,1éxico,

ejercieron su derecho a solicitar que sus datos fueran considerados como información confidencial,
denunciaron ante esta institución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcc¡ón (demolición y obra nueva) y conservación patrimonial, por las actividades
que se realizan en el predio ubicado en Calle Puebla número 301, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa
Cuauhtémoc, las cuales fueron admitidas y radicadas en el expediente PAOT-2o19-AO-50-SOT-42 y
acumulados PAOT-20'19-3849-S0T-,1472. PAOT-2019 -3922- S0T- 

,l487, 
mediante acuerdos de fechas 04

de septiembre de 20] 9, 04 y 09 de octubre de 201 9, respect¡vamente

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De los antecedentes referidos se desprende que existe ¡dentidad en los hechos denunciados en el
expedrente al rubro citado y los denunciados en el expediente PAOT- 2019-AO- 50-SOT-42 y acumulados
PAOT-2019 -3849-SOT- 1472, paot-20'19-3922-SOT- ,l487, 

en el cual se realizaron las actuacrones
previstas por la Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su Reglamento, para su atención, en términos de lo
dispuesto en los artículos 5 fracción V, l5 BIS 4,25y 25 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
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Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento; y se
emitió Resolución Adm¡nistrat¡va en fecha 06 de diciembre de 2019, en la que se concluyó lo siguiente:-

)

1. Al predio ubicado Calle Puebla número 301, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, de conformidad con el Prograrna Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HM/5/?0/A (Habitacional
Mixto, 5 niveles,20o/. rnínimo de área libre, densidad "A" una v¡vienda a cada 33 m2).

Asimismo se encuentra en lreas de Conserya cíón Patrimonial y es inmueb/e afecto
al patrimonrc cultural urbano de valor artistico por lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Arles
y Literatura, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuación, cualquier intervención requiere el d¡ctamen técnico de la Secretar¡a de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y delvisto bueno por parte del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura

3. Los trabajos de construcción (ampliación) no contaron con d¡ctamen técníco ni con
v¡sto bueno por parte de la Sectetaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad
de México y del lnst¡tuto de Bellas Artes y Literatura, asimis¡no no contaron con
Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple la Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón y tos artícutos 28 y 47 del Reglamento
de Construcc¡ones para la Ciudad de México

Conesponde a/ hstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,
concluir conforme a derecho el procedimiento de verificación adm¡n¡strati'/a en
materia de desarrollo urbano instrumentado, e imponer las sanclones aplicables. -

4

4

5. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, mantener el estado de clausura ordenado en
el procedimiento administrativo DC/DcYc/SVR/OVO/640/2019, hasta en tanto se
cumpla con /o dispuesto en los artículos 28 y 47, y demás relativos del Reglamento
de construcc¡ones para la Ciudad de México

(...)'
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2. Derivado de lo constatado en los Aeconoc¡mientos de hechos p or personal adscrito
a esta Subprocuraduría y la información obtenida en Google Maps por personal
adscrito a esta Subprocuraduría, se advierte que en el inmueble se realizó la
ampliación de 3 niyeles sobre un inmueble prexistente de 2 niveles, no exhibía letrero
con los datos del Begistro de Manifestación de Construcción; asimismo, en el último
reconocimiento de hechos se observaron colocados sel/os de clausura, por parte de
I a Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, mediante los oficios número PAOT-05-300/3'10-000225 -2020, de fecha 22 de enero de
2020, y PAOT-05-300/31 0-0001 3 5-2020-2025, de fecha 20 de enero de 2020, la Resolución
Administrativa referida fue notif¡cada a Ia Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc y a
la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de lr,léxico, para que en el
ámb¡to de su competenc¡a realicen lo que conforme a derecho corresponda

Asimismo, es ¡mportante señalar que en seguimiento a la resolución adm¡nistrativa emitida dentro del
expediente PAoT-20',] 9 -AO-50-SOT-42 y acumulados PAOT-20',I9-3849 -SOT- 1472, paot-2019-3922-
SOT-1487, mediante oficio AC/DGG/29412020, la Dirección General de Gobierno en la AlcaldÍa
Cuauhtémoc, informó que med¡ante oficio AC/DGG/SVRIJUDVO|449/2020, de fecha 3l de enero de
2020, signado por la entonces Jefa de la Unidad Departamental de Verificación de obras en Cuauhtémoc,
informó que en fecha 29 de enero de 2020, personal del Instituto de Verificación Administrat¡va de la
Ciudad de México asignado a esa Alcaldía, e.iecutó reposic¡ón de sellos de clausura en el predio
den u ncia do

En ese sentido, mediante oficio INVEACDMX |D3/DESC/142712021, de fecha 29 de noviembre de 202'1,

la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calif¡cac¡ón del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de México informó que con fecha 06 de noviembre de 2019, em¡t¡ó resolución administrativa
dentro del expediente relacionado con el domicilio investigado, en la que se determinó imponer como
sanciones multa y clausura, la cual se not¡ficó el 02 de junio de 2071 y se ejecutó el 23 de jul¡o de 2021 .

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos en fecha
25 de marzo de 2025, levantando la respectiva acta circunstanc¡ada en la que se hizo constar que, se
observó un inmueble de 4 niveles preex¡stente, en el que se advierte que los primeros 2 niveles cuentan
con elementos arquitectónicos de estilo ecléct¡co como la presencia de ventanales con arcos
escarzanos ornamentados, claves, ménsulas, así como balcones con balaustras enrejados de heneria y
fachada (muros) revestidos con tezontle; mientras que los dos últimos niveles fueron edificados
recientemente, toda vez que se encuentran en etapa de obra negra; durante la diligencia no se
constataron trabajos de construcc¡ón ni trabajadores, asÍ como emisiones sonoras que indiquen
trabajos de construcción

Por lo anterior, med¡ante of¡cio PA0T-05- 300/300-08 176- 2025, de fecha 2l de julio de 2025, se solicitó
a Ia Direcc¡ón General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informar si
ordenó el levantam¡ento del estado de clausura determ¡nado en la resolución administrativa de fecha 06
de noviembre de 20'19, en el predio ob.leto de investigación, en caso de no haberlo ordenado, realizar las
acciones administrativas y legales procedentes a efecto de que se ha efectivo el estado de clausura; así
como ¡nformar si el procedimiento administrat¡vo en comento, tiene algún medio de impugnación. ----

Al respecto, med¡ante of¡cio INVEACDMX/DG/DESC/DCMVA/2238/2025. de fecha 29 de agosto de 2025,
la Dirección de Calificación en Materia de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Adminrstrativa de la Ciudad de México, informó que emitió acuerdo de fecha 08 de agosto de 2025, en el
cual se ordenó la práctica de una inspección ocular en el inmueble de mérito, y en su caso, la reposición
y/o ampliación de sellos de clausura total temporal de actividades, en virtud de que a la fecha no han
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cesado las faltas y/o violaciones que dieron origen a sus iolposición, diligencia que fue realizada el l3
de agosto de 2025, reponiéndose en la misma sellos de clausura

Así también, mediante oficio PAOT-0S- 300/300- 08 589- 2025, de fecha 31 de julio de 2025 se solicitó a
la Dirección General JurÍdica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc informar si ordeno el
levantam¡ento del estado de clausura ordenado en el procedimiento administrativo del predio objeto de
investigación, en caso de no haberlo ordenado realizar las acciones administrativas y legales
procedentes a efecto de que se haga efectivo el estado de clausura, así como informar si el
procedimiento administrativo en comenlo, tiene algún medio de impugnación, en su caso, informe el
estado que guarda. Al respecto, mediante oficio AC/DG JS L/scll357 8/2025, de fecha 02 de sept¡embre
de 2025,la Subdirección de Calificación de lnfracciones en la Alcaldía Cuauhtémoc informó que en fecha
20 de agosto de 2025, emitió acuerdo de visita complementaria, misma que en los puntos resolutivos
segundo versa: 'PRIMERO.- En v¡rtud de lo asentado en e/ presente acuerdo, se ordena se lleve a cabo
una VISITA COMPLEMENTARIA al inmueble ubicado en Calle Puebla, Número 301, Colon¡a Roma Norte,
C.P.06700, Alcaldía Cuauhtéñoc, Ciudad de México, con el objeto de que personal adscrito al lnst¡tuto
de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, realice las actiyidades tendlentes a VEBIFICAR Sl
SUBSTSIE EL ESIADO DE CLAUSI)RA impuesto en el establecimiento mercantil de mér¡to: en caso
negativo, REIMPONER DE MANERA INMED,AIA LOS SELLOS; y en caso de gue se obsracullce o se impida
el desarrollo de la diligencia, solicitar el auxilio de la fuerza públ¡ca parc su ejecución, de conformidad
con los artículos 19 bis fracción 99 y 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de
México "

Por otro lado, mediante reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en fecha 05 de diciembre de 2025, se observó el inmueble preexistente de 4 niveles de
altura, sin que se adviertan actividades de construcción, sin'embargo, se observaron restos de sellos, sin
que se pueda determinar la autoridad que los impuso

Por otra parte, es importante señalar que el expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo
anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México

Asimismo, la Resolución Administrativa dictada en fecha 06 de diciembre de 20,l g, dentro del expediente
PAOT-20'19 -AO- 50-SOT-42 y acumulados PA0T-2019-3849 -S0T-'1472, PAoT-2019 -3922-SOT- 

,l487, 
es

considerada como información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a Ia
lnformación Pú blica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que dicho instrumento puede
ser consultado en la página electrónica de esta Procuraduría en el enlace:
https://Daot.orq.mx/resu¡tados/resolucionesl php o bien , a través de la Oficina de lnformación Pública
de esta Ent¡dad. --

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con Ios artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
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90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civrles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admrtidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que se integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que se
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lr¿1éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia lr,larÍa Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México

J/P IHG
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